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PRÓLOGO 
 
 
 
 
 

El Fondo de Solidaridad es una institución de alta relevancia en el sistema de becas a estudiantes 

universitarios y terciarios, una herramienta de inclusión y equidad en la educación que promueve la 

realización y la continuidad de los estudios terciarios para jóvenes de menos recursos. Fue creado en el 

año 1994 por la Ley Nº 16.524 como una dependencia del MEC, en el año 2002 se constituyó en una 

persona de derecho público no estatal, en virtud de las modificaciones introducidas por la Ley Nº 17.451.  

 

La relevancia e impacto del sistema de becas se expresa en que más de 8.200 estudiantes del nivel 

terciario de la UdelaR, CETP y UTEC recibieron la beca en 2017, superando así las 110 mil becas 

otorgadas desde su creación. Gracias a un adecuado programa de difusión y comunicación de becas 

cada vez son más los jóvenes que conocen y solicitan la ayuda del Fondo. El 35% de los becarios 

presenta un ingreso familiar per cápita de hasta $ 7.222, un 33% de $ 7.222 a $ 10.833 y un 32% entre 

$ 10.833 y $ 19.860, las becas se destinan a estudiantes que no podrían continuar con sus estudios sin 

la ayuda del Fondo, el sistema funciona como atenuante de la desigualdad educativa.  

 

Además del beneficio de las becas, se cuenta con un programa de servicios de apoyo y seguimiento al 

becario con una serie de acciones y beneficios para acompañar a los estudiantes de forma más integral 

en su vida estudiantil y ayudarlos a completar la carrera. Asimismo, en 2017 se continuó con la 

participación y colaboración con otros programas de becas como son Carlos Quijano, Julio Castro y las 

becas de formación docente.  

 

Entre 2008 y 2017 los becarios anuales aumentaron en un 42% y las solicitudes en un 60%. En esos 9 

años se pasó a gestionar cuatro veces más de estudiantes y egresados, lo que generó la duplicación de 

los funcionarios. A partir del año 2016 se pasó de administrar 35.000 cuentas de contribuyentes a 75.000. 

En este período el Fondo ha introducido mejoras en sus sistemas, particularmente en el área de 

Recaudación y Fiscalización, con la incorporación de un nuevo sistema informático. 

 

Conscientes de la percepción de la sociedad, en particular de los contribuyentes que financian con su 

aporte el sistema solidario, de que la organización posee una estructura burocrática sobredimensionada, 

se trabajará sobre la base de la austeridad en el gasto y con una mayor eficiencia en el empleo de los 

recursos, cumpliendo estrictamente con los topes para gastos asignados por la ley.  

 
 

 
  
  



 

 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 – SOBRE EL FONDO DE SOLIDARIDAD 
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NUESTRA INSTITUCIÓN 
 

| NORMATIVA 

 

El Fondo de Solidaridad es una herramienta de inclusión y equidad en la educación, trabaja para que 
más jóvenes puedan acceder a la educación terciaria mediante la gestión profesional de un sistema 
de becas destinadas a estudiantes de nivel terciario de la Universidad de la República (UdelaR), del 
Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP-UTU) y de la Universidad Tecnológica (UTEC), 
que se sustenta con el aporte de los egresados de las mismas instituciones. 
 
Fue creado por la Ley Nº 16.524 de 25/07/1994 como una dependencia del Ministerio de Educación 
y Cultura, adquiriendo la naturaleza jurídica de persona pública no estatal a partir de las 
modificaciones introducidas por la Ley Nº 17.451 de 10/01/2002. Las leyes mencionadas le atribuyen 
el cometido de financiar un sistema de becas para estudiantes de nivel terciario de la Universidad de 
la República (UdelaR), del Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP-UTU), y de la 
Universidad Tecnológica (UTEC), ésta última incorporada a partir de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2012. 
A su vez, la Ley Nº 17.296 de 23/02/2001 le asignó al Fondo el cometido de recaudar un adicional, 
cuyo producto es volcado al presupuesto de la Universidad de la República. 
 
Tras la aprobación de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015 y del Decreto Reglamentario Nº 10/017 de 
10/01/2017 se introdujeron cambios en el marco regulatorio del Fondo de Solidaridad. Se modificó el 
sistema de aportes de los egresados y se ampliaron los cometidos de la institución, habilitándola a 
gestionar becas de otros organismos públicos y privados, así como también asesorar en la 
elaboración de proyectos, planes o programas de sistemas de becas. 
 
La Ley Nº 19.589 de 28/12/2017 con vigencia desde el 1º de enero de 2018 introduce nuevos cambios 
en el marco regulatorio de la institución. En su artículo sobre el cese del aporte, define como condición 
que el contribuyente haya accedido a una jubilación servida por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Profesionales Universitarios (artículo 73 de la Ley N° 17.738 de 07/01/ 2004), o por la Caja Notarial 
(artículo 52 de la Ley N° 17.437 de 20/12/2001), o por el Banco de Previsión Social que incluya las 
actividades profesionales que motivan aportes al Fondo de Solidaridad; siempre que en todos los 
casos anteriores cese en toda actividad profesional remunerada.  
 
Los gastos de administración y funcionamiento del Fondo de Solidaridad, a partir del ejercicio iniciado 
el 1º de enero de 2018, no podrán insumir más de un 6% de los ingresos brutos del ejercicio inmediato 
anterior, luego irán disminuyendo en un medio punto porcentual anual hasta llegar al 5% en el 2020. 
Los excedentes generados anualmente serán destinados a constituir un fondo de reserva que deberá 
ser aplicado al otorgamiento de becas en futuros ejercicios. 
 
 

| COMETIDOS 
 

• Administrar un sistema de becas para estudiantes de la Universidad de la República, del nivel 
terciario del Consejo de Educación Técnico-Profesional (Administración Nacional de Educación 
Pública) y de la Universidad Tecnológica, el que se financiará con la contribución especial 
regulada en el artículo 3º de la Ley Nº 19.355, sin perjuicio de los legados, donaciones y de los 
recursos que el Fondo de Solidaridad obtenga por la prestación de servicios relacionados a su 
cometido.  
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• Gestionar sistemas de becas de organismos públicos o entidades privadas, mediante la 
celebración de convenios en los que se instrumenten las obligaciones de cada parte, los que 
podrán comprender becas de educación terciaria o media y becas de excelencia. Serán recursos 
del Fondo de Solidaridad los ingresos que obtenga por la prestación de servicios de gestión de 
sistemas de becas, así como cualquier otro financiamiento que reciba por cumplir las actividades 
o programas de su competencia.  

 

• Procurar la continuidad de los estudios de los beneficiarios de las becas a través de servicios de 
apoyo y seguimiento, pudiendo destinar a este cometido los excedentes que resulten luego de 
haber cubierto todas las solicitudes de becas formuladas por los estudiantes que reúnan los 
requisitos para acceder al beneficio.  

 

• Asesorar en la elaboración de proyectos, planes o programas para la optimización y articulación 
de los sistemas de becas públicos y privados. 

 
 

| MISIÓN 
 

Promover la inclusión en la educación terciaria pública, fomentando la realización de estudios para 
jóvenes de recursos económicos insuficientes, a través de un sistema de becas económicas basado 
en la solidaridad intergeneracional, brindando un conjunto de acciones de apoyo y seguimiento que 
procuren la continuidad de los estudios. Asegurar y administrar los aportes de los contribuyentes en 
forma eficiente y transparente. Asesorar y gestionar a sistemas de becas de otras entidades como 
referente nacional de becas de estudio. 
 
 

| VISIÓN 
 

Ser la organización referente de políticas de apoyo a estudiantes del sistema educativo nacional, 
contribuyendo al desarrollo sostenible del país. 
 
 

| VALORES  
 

• Integridad y honestidad. 

• Preocupación y respeto por las personas. 

• Calidad en el servicio y mejora continua. 

• Orientación a resultados. 

• Cumplimiento de servicio público. 

• Ética y sensibilidad. 

• Transparencia y rendición de cuentas. 

• Compromiso con la comunidad y responsabilidad social. 
 
 

| POLÍTICA DE CALIDAD 
 

Nuestra Política de Calidad se manifiesta mediante nuestro firme compromiso de satisfacción a 
nuestros usuarios y del cumplimiento íntegro de la legislación vigente. 
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• A los becarios: cumpliendo con el apoyo económico, brindándoles atención, contención y 
seguimiento en el desarrollo de su formación. 

 

• A los contribuyentes: facilitándoles las gestiones y cumplimiento de las obligaciones, 
brindándoles la información que soliciten. 

 
Impulsamos una cultura de calidad basada en los principios de integridad y honestidad, preocupación 
y respeto por las personas y compromiso con la comunidad. 
 
La capacitación permanente del personal es uno de los pilares de nuestro desarrollo como 
organización abocada al servicio público. 
 
La mejora continua de nuestros procesos y la medición de los mismos ayudan a lograr la 
transparencia debida y la sostenibilidad del sistema. 

 
 

NUESTRO EQUIPO 

 

| COMISIÓN ADMINISTRADORA 

 
El Fondo de Solidaridad es organizado y administrado por una Comisión Honoraria integrada por 
ocho miembros: uno por el Ministerio de Educación y Cultura que la presidirá y cuyo voto decidirá en 
caso de empate, uno por la Universidad de la República, uno por el Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública a propuesta del Consejo de Educación Técnico-
Profesional, uno por la Universidad Tecnológica, uno por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitarios, uno por la Caja Notarial de Seguridad Social, uno por el Banco de la 
República Oriental del Uruguay y uno por la Agrupación Universitaria del Uruguay (de acuerdo al 
Artículo 3° de la Ley N° 16.524 en la redacción de la Ley N° 19.149, Art. N° 218). 
 

 

    

 
   

 

 
Dicha Comisión establece: 
 

a) Las directivas generales para asignar las referidas becas, conforme a lo dispuesto por los artículos 
6° y 7° de la ley, y los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser beneficiarios de las 
mencionadas becas. 
 

b) Los mecanismos de contralor de los correspondientes aportes. 
 

c) La forma de acreditar la calidad de sujetos pasivos de la obligación de aportar y la de beneficiarios 
de las becas. 
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| AUTORIDADES 

 

Presidente: 
 

Secretario: 

Cr. Mario Guerrero, 
Representante del MEC. 
 
 

Ing. Atilio Morquio,  
Representante de la UdelaR. 
 

Miembros: 
 

Esc. Virginia Patrón,  
Representante de la CNSS. 
 

Dr. Daniel Salinas,  
Representante de la CJPPU. 
 

Dr. Daniel García,  
Representante del BROU. 
 

Lic. Laura Donya, 
Representante de la UTEC. 
 

Ing. Agr. Néstor Eulacio,  
Representante de AUDU. 
 

Prof. Vanessa Verger,  
Representante de la ANEP. 

 
 

El Soc. Marcos Supervielle integró la Comisión Administradora como representante del MEC y 
Presidente hasta el 30/06/2017, desde el 31/08/217 al 7/02/2018 el Cr. Mario Guerrero ocupó la dicha 
representación y cargo y a partir de esa fecha se designó al Ing. José Luis Genta como nuevo 
representante del Ministerio y Presidente del Fondo. 
 
El Cr. Hugo Martínez Quaglia integró la Comisión Administradora como representante de la UdelaR 
y Secretario hasta el 02/05/2017, según resolución de la UdelaR a partir del 17/08/2017 el Ing. Atilio 
Morquio fue designado como el nuevo representante y Secretario del Fondo. 
 
La Comisión Administradora sesionó en once oportunidades durante el año 2017 y delegó la 
representación de la institución, actuando conjuntamente, al Presidente y al Secretario. Asimismo, 
ha derivado en ambas jerarquías el ejercicio conjunto en la intervención de actos administrativos que 
requieren celeridad, a pedido de la Administración, en su ejecución, siendo posteriormente ratificados 
por la Comisión Administradora. 
 
La Ley N° 18.437 de 12/12/2008, Ley General de Educación, en su artículo 112, incorporó al Fondo 
de Solidaridad a la Comisión Nacional de Becas (CNB), la Comisión Administradora ha nombrado al 
Cr. Enrique Miranda y a la Lic. Cecilia de León como representantes titular y alterno, respectivamente. 
La CNB administra un fondo y establece las condiciones para el otorgamiento de becas a estudiantes 
de enseñanza media, que por su condición socioeconómica lo requieran 
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| ADMINISTRACIÓN 

 

El Fondo de Solidaridad cuenta con un equipo de trabajo compuesto por directivos y personal 
competente y concientizado. Al cierre del año, el equipo de trabajo estaba integrado por 49 
funcionarios (se incluyen 10 operadores del Contact Center, sin perjuicio de la contratación de 
empleados a término para atender las necesidades operativas puntuales.  
 

Gerente General:  
Cr. Enrique Miranda. 

Asesoría Jurídica:  
Dra. Carolina Torrens. 

 

 

Gerente de Becas:  

Lic. Tr. Soc. Cecilia de León. 

Gerente de Recaudación y Fiscalización:  

Cr. Leonardo Pécego. 
 
 

Gerente de Administración y Finanzas: 

Cra. Lic. Sandra De los Santos. 
 

Gerente de Tecnologías de la Información: 

A/P Pablo Betarte. 
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PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE BECAS  

 
En el año 2012 el Fondo de Solidaridad realizó un seminario sobre el Sistema Nacional de Becas y 
comenzó a generar lazos con otras instituciones vinculadas a la temática. En la actualidad participamos 
en diversos programas de becas y articulamos nuestras becas con otros organismo existentes.  

 
| COMISIÓN NACIONAL DE BECAS 
 

Se participa activamente de la Comisión Nacional de Becas, responsable de las becas otorgadas en 
el nivel secundario.  También se coordina con el Programa de Becas del Ministerio de Educación y 
Cultura y con el Programa Compromiso Educativo para difundir las becas de nivel terciario a los 
estudiantes becarios de esos Programas que finalizan el Bachillerato. 

 
| BECAS CARLOS QUIJANO 

 

Es el programa de becas postgrado que posee el Ministerio de Educación y Cultura.  El Fondo 
gestiona la recepción de las solicitudes y el pago de las mismas. La selección y definición de montos 
a pagar lo define el MEC. 

 
| BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

Se firmó un convenio en el año 2011 y luego un protocolo de trabajo en el año 2014.  Este convenio 
permite: 
 

• Establecer puntos de acuerdo en los criterios de selección que usan ambas instituciones. Por 
ejemplo, en conjunto solicitaron a la UdelaR lineamientos sobre cómo analizar la escolaridad y 
ambas instituciones realizan esta actividad de la misma manera. 
 

• Compartir información sobre situación socio económica de los estudiantes que solicitan la beca 
en ambos organismos. Esto implica que, si un estudiante hace primero el trámite en una de las 
instituciones, ésta envía la información (previa autorización del estudiante) a la otra para que no 
deba ser estudiado nuevamente. Bienestar Universitario deriva al Fondo de Solidaridad 
estudiantes que cumplen los requisitos para tener la beca económica y el Fondo de Solidaridad 
deriva situaciones que requieren apoyo de comedor, principalmente. 

 

• También se comparte información para evitar duplicar becas económicas. 

 
| BECAS JULIO CASTRO 
 

Es el programa de becas para estudiantes de Magisterio.  Se firmó un convenio en el año 2012 a 
través del cual el Fondo apoya en la selección de los estudiantes realizando entrevistas sociales a 
todos los postulantes y gestiona la administración de las becas (con fondos del MEC). Durante el año 
2017 se otorgaron 947 becas para estudiantes de formación docente. 

 

| BECAS CONSEJO DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN 
 

El Fondo también administra las becas de formación docente que son otorgadas por el Consejo de 
Formación en Educación (CFE) de la ANEP. En 2017 se otorgaron 460 becas a estudiantes de las 
carreras de profesorado del Instituto de Profesores Artigas (IPA), de maestro técnico, educador social 
y asistente técnico en primera infancia. 
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| FUNDACIÓN CHAMANGÁ 
 

Se firmó un convenio a través del cual algunos exbecarios de esa Fundación o nuevos solicitantes 
que no entren dentro de sus cupos podrán obtener la beca a través del Fondo de Solidaridad.  En 
este caso, también se intercambia la información entre las instituciones, no siendo necesario que el 
estudiante realice nuevamente el trámite. 

 

| INTENDENCIA DE MALDONADO 

 

En el año 2014 se firmó un acuerdo con esta Intendencia Departamental que busca: 
 

• Desarrollar acciones que potenciaran ambos sistemas de becas de manera de brindar al 
estudiante un beneficio integral 

• Buscar puntos de acuerdo en los criterios que utilizan ambas Instituciones para asignar las 
becas.   

• Intercambiar información entre ambas instituciones de manera de evitar la duplicación del 
análisis de las solicitudes o del beneficio otorgado. 

 
Todos los años se intercambia información entre ambas instituciones con un fin colaborativo. En el 
marco de este convenio el Fondo brinda jornadas de capacitación a los funcionarios municipales 
sobre el mecanismo de estudio de escolaridades (definido por UdelaR principalmente) y los 
profesionales sociales de ambas instituciones realizan intercambios para unificar algunos criterios de 
selección que permitieran el intercambio de estudiantes. 

 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
En cumplimiento de la Ley Nº 18.381 sobre el derecho de acceso a la información pública, el sitio web 
institucional del Fondo de Solidaridad reúne toda la información requerida por la Agesic y es actualizado 
constantemente. Asimismo, la Comisión Administradora nombró a la Asesora Jurídica como 
representante de transparencia activa y pasiva. 

 

 

COMUNICACIÓN DIGITAL 

 
El sitio web es el principal canal de comunicación institucional del Fondo, durante 2017 tuvo unas 445 
mil sesiones anuales de 197 mil usuarios, con mayor flujo de visitas en los primeros meses del año (más 
de 100 mil visitas en enero y 70 mil en febrero). El mismo reúne toda la información sobre la normativa, 
la gestión, los resultados y la información institucional.  
 
En enero de 2017 lanzamos el Portal de Egresados con información específica y diversos trámites en 
línea para los egresados de la UdelaR, CETP- UTU y UTEC.  El Portal registró 180 mil sesiones de unos 
100 mil visitantes durante el año y los contenidos más consultados fueron aportes, exenciones, 
modalidades de pago y débitos. 
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En setiembre de 2017 renovamos el Portal 
de Estudiantes, con una nueva estructura 
y apariencia. Su diseño más atractivo y 
accesible permite adaptar los contenidos a 
todo tipo de dispositivos digitales, 
ofreciendo una navegación más ágil y 
cómoda para los estudiantes. El portal 
tuvo 560 mil sesiones de unos 200 mil 
estudiantes con más de 1 millón de visitas 
a páginas internas durante el 2017. 
 
Con respecto a las funcionalidades es de 
destacar que la sección de autogestión es el 
único medio para postularse o renovar la beca del Fondo, allí se puede consultar el estado de las 
solicitudes y los becarios reciben todas las novedades y avisos importantes. 
 
A nivel de redes sociales, gestionamos nuestra fanpage de Facebook dirigida especialmente a 
estudiantes y becarios, así como la cuenta de Twitter. 
 

 

 

SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 

| EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE LOS PRINCIPALES EGRESOS 
 

La ejecución presupuestal de los egresos por pago de becas sumó un total de $ 518.741.816, cuya 
presupuestación para el ejercicio fue de $ 526.171.087, esto es, una ejecución del 98,6%. En relación 
a los gastos operativos la erogación real sumó $ 72.864.801 y se presupuestó un monto de                       
$ 79.104.699, correspondiendo una ejecución del 92%.  
 

 

| DATOS RELEVANTES DEL ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 
 

La institución cuenta con un patrimonio total, al 31 de diciembre de 2017, de $ 704.226.435, una 
inversión en activos fijos de $ 56.446.725, una disponibilidad de efectivo y equivalentes al efectivo de 
$ 164.202.965 y un superávit del período de $ 40.117.904. 
 
En relación al informe de los auditores externos, la opinión es limpia, esto es, los estados financieros 
se presentan razonablemente respecto de todo lo importante, la situación patrimonial, los resultados 
de sus operaciones, la evolución del patrimonio y el flujo de efectivo por el ejercicio anual. La 
información detallada se encuentra en el Balance Económico Financiero. 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO 2 - EL SISTEMA DE BECAS 
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FUNCIONAMIENTO E IMPACTO DEL SISTEMA DE BECAS 

 

El Fondo de Solidaridad trabaja para que más 
jóvenes puedan acceder a la educación 
terciaria mediante la gestión profesional de un 
sistema de becas y de servicios de apoyo y 
seguimiento al becario. 
 
Las becas están destinadas a estudiantes de 
nivel terciario de la Universidad de la 
República (UdelaR), del Consejo de 
Educación Técnico Profesional (CETP - UTU) 
y de la Universidad Tecnológica (UTEC), 
jóvenes de todo el país que provienen de 
hogares que no cuentan con los medios 
suficientes para apoyarlos económicamente en su proyecto educativo. Las becas del Fondo no tienen 
cupos, se otorgan a todos los estudiantes que cumplen con los criterios establecidos. 

 
El 35% de los becarios presenta un ingreso per cápita de hasta 1 BPC, un 33% de 1 a 3 BPC y un 32% 
entre 3 y 5,5 BPC. Si el estudiante no recibiera la beca debería cubrir sus gastos de alojamiento, 
alimentación, transporte y materiales de estudio con ese importe. Becamos a estudiantes que 
seguramente de otra manera no podrían acceder a la educación terciaria. 
 
En un relevamiento en línea efectuado por el Fondo de Solidaridad a sus becarios en 2017 se consultó 
sobre la relevancia del otorgamiento de la beca. El 52% contestó que era imprescindible y que sin ella 
no podría acceder a una carrera, mientras que el 48% la consideró muy importante o importante. El 12% 
opinó que el monto de la beca era muy suficiente, el 75% que era suficiente y el 13% insuficiente. En 
tanto, el 91% dijo que la beca es el único o mayor aporte para solventar los estudios, para el 8% el monto 
de la ayuda es similar a otro ingreso y para el 1% es menor.  
 
Además de la oportunidad de estudiar, la beca también incide en los rendimientos, la supervisión que el 
Fondo realiza sobre la escolaridad de los becarios, condición imprescindible para la continuidad del 
apoyo económico, redunda en mejores niveles de aprobación de los estudiantes, lo que deriva en un 
egreso más ajustado a los años de la carrera.  
 
 

| CATEGORÍAS DE BECARIOS 
 

• Ingreso: el estudiante que ingresa por primera vez a la institución educativa y solicita la beca. 
 

• Cursando: el estudiante que ya está cursando y solicita por primera vez la beca o la tuvo 
anteriormente y la perdió en algún momento. 

 

• Renovación: el estudiante que tuvo la beca durante todo el año anterior y la solicita nuevamente. 
 

• Reingreso: el estudiante que alguna vez fue becario, egresó y desea solicitar la beca para realizar 
una nueva carrera. O el estudiante que ingresó el año anterior, y renunció a la beca antes del 31 
de agosto porque abandonó y desea retomar sus estudios. 
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| EDADES MÁXIMAS 
 

Las edades máximas para tener derecho a la beca son las siguientes: 
 

• 25 años para estudiantes que ingresan a la educación terciaria. 
 

• 28 años para estudiantes que ya están cursando y solicitan la beca por primera vez o aquellos 
estudiantes que la tuvieron en años anteriores y la perdieron. 

 

• 32 años para estudiantes que ya tienen la beca. 
 

Para becarios de Ingreso y Cursando se consideran los años cumplidos hasta el 31 de marzo (del 
año para el que solicita la beca). Los estudiantes que renuevan la beca podrán gozar del beneficio 
hasta el día que cumplen el límite de edad. 

 

| MONTO DE LA BECA 
 

El monto de la beca completa es de dos Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC) que equivalen 
a $ 7.222 mensuales a valores del 2017. Se otorga durante un máximo de diez meses para los que 
renuevan y de ocho para las otras categorías. 

 

| INSCRIPCIONES 
 

Las inscripciones se realizan completando y enviando un formulario que se encuentra en el Portal de 
Estudiantes del sitio institucional fondodesolidaridad.edu.uy. El plazo de inscripción es del 1º de 
noviembre al 28 de febrero para todas las categorías de becarios. 

 

| CRITERIOS GENERALES PARA SER BECARIO 
 

• Situación social, económica y patrimonial de la familia. 

• Integración del hogar (núcleo familiar, conformación, características). 

• Escolaridad para los estudiantes que ya están cursando el nivel terciario. 
 

| TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE OTORGAMIENTO 
 

Para determinar la situación socioeconómica de los estudiantes que solicitan la beca, se utiliza el 
análisis de cada caso por parte de un Trabajador Social y la aplicación del Índice de Vulnerabilidad 
Estudiantil (IVEs). Se requiere completar un formulario descriptivo de la situación socioeconómica y 
patrimonial del estudiante, de su núcleo familiar y la presentación de la documentación probatoria de 
la situación declarada. 

 
El IVEs es un instrumento que permite discriminar y ordenar a los solicitantes de las becas a través 
de variables verificables. Es un modelo que permite predecir con mucha precisión la vulnerabilidad 
de los estudiantes, lo cual reviste de mayores garantías a todo el proceso. Estableciendo los 
ponderadores necesarios para el cálculo del índice, permite identificar a los estudiantes que con 
mayor probabilidad pertenecen a la población objetivo. El IVEs es determinante para garantizar 
fluidez y transparencia en los procesos de resolución de otorgamiento de las becas.  
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SERVICIOS DE APOYO Y SEGUIMIENTO AL BECARIO 

 
Además de la ayuda económica ofrecemos un 
Programa de servicios de apoyo y 
seguimiento al becario. Muchos estudiantes, 
pese a contar con las becas económicas, 
abandonaban o tenían dificultades para 
cursar el primer año en otra ciudad. Luego de 
identificar los principales problemas y 
dificultades de los jóvenes, desarrollamos un 
programa para acompañarlos de forma más 
integral en su vida estudiantil y ayudarlos a 
completar la universidad. 
 

Capacitación: durante el 2017 más de 500 
becarios concurrieron a los talleres del Fondo. 
Los talleres dictados fueron Formación de referentes pares (dictado en los departamentos de Salto y 
Montevideo); Adaptación a la vida terciaria (realizado en Salto, Montevideo, Paysandú y Tacuarembó); 
Educación Financiera (dictados por el BROU en el departamento de Montevideo y una charla en Salto) 
y talleres de Orientación Educativa Laboral que se realizaron con la colaboración de INEFOP (en 
Montevideo). 
 

Clases de apoyo: en el año 2017 se concretaron clases de apoyo, a cargo de la UdelaR, destinadas a 
los becarios en las facultades de Agronomía, Veterinaria y Química. En Agronomía se dictó Bioquímica; 
en Veterinaria, Bioestadística y en Química se dictó Matemáticas 01. Estas instancias se coordinan con 
la facultad y son de un importante valor para el avance en la carrera de los estudiantes.  
 

Beneficios: contamos con un programa que ofrece descuentos y facilidades para que los becarios 
accedan a cursos de idiomas, clubes deportivos, telefonía, ópticas, entre otros. Los mismos son 
resultados de los diferentes convenios entre el Fondo y otras instituciones.  En 2017 se generaron 
nuevas alianzas estratégicas para apoyar a los becarios, entre ellos se encuentra el convenio con Antel 
y Macromercado. 
 

Espacio de orientación y consulta: desarrollamos un espacio para becarios coordinado por Psicólogos 
y Lic. en Trabajo Social. A través de modalidades individuales y grupales se abordan las experiencias 
de los estudiantes en su trayecto educativo, brindando acompañamiento desde el pasaje al nivel terciario 
hasta el egreso. El objetivo principal es oficiar de facilitador y orientador en los diferentes aspectos de la 
vida universitaria, identificando redes de apoyo y promoviendo un rol activo y participativo como 
estudiantes y becarios. Desde el área psicológica se ofrece asesoría integral al estudiante, reconociendo 
las diferentes problemáticas que enfrentan y sus posibles soluciones. Se realiza seguimiento a aquellos 
que requieren mayor apoyo, así como las derivaciones en caso de ser pertinente. Asimismo, se cumple 
una función de anclaje y encuentro que permite el acercamiento entre pares y con la institución. 
 

Referentes becarios: de forma voluntaria un grupo de becarios de renovación se capacita para ser 
referente y de esa manera apoyar a los becarios que ingresan a la facultad por primera vez. Además, 
apoyan a la institución en diferentes actividades, entre ellas la feria Expo Educa y los talleres del Fondo 
 

Ayudas en materiales y alimentación: contamos con convenios con el Centro de Estudiantes de 
Arquitectura y de la Facultad de Ciencias para ayuda en materiales a estudiantes con mayores 
dificultades económicas. También se brinda ayuda de alimentación para estudiantes de nivel terciario 
del CETP-UTU que cursan en otra ciudad. Además, existen ayudas para situaciones especiales que se 
estudian en forma individual.  
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| PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE BECAS 

 
Contamos con un programa de difusión con variadas actividades y una cobertura nacional para que 
más jóvenes puedan conocer sobre las becas del Fondo para acceder y continuar los estudios 
terciarios.  

 
Expo Educa: desde hace cinco años 
participamos en la organización de Expo 
Educa y recorremos parte del país con 
nuestro stand informativo y charlas en 
liceos. En 2017 la feria contó con la 
presencia de más de 25 mil jóvenes en 
Montevideo y más de 30 mil en el interior. 
En el stand del Fondo los becarios 
referentes y los trabajadores sociales 
informan a los jóvenes sobre la oferta 
terciaria pública y el apoyo de las becas. 
En el marco de Expo Educa realizamos 
talleres informativos en liceos del interior del país. 

 

Talleres y material informativo: talleres interactivos y charlas son dictadas por los trabajadores 
sociales en diversas facultades, liceos, colegios, etc. También se distribuye material informativo y se 
envía información periódica a la UdelaR, CETP -UTU, UTEC, INJU, oficinas de la Juventud, liceos, 
municipios, centros educativos y culturales, etc. En 2017 la difusión se realizó en todos los 
departamentos por lo cual se llegó a un importante número de instituciones.  

 
Referentes: en coordinación con Progresa y en especial con el programa de “Tutorías entre Pares” 
que cuenta con espacios asignados en los liceos, se brindan charlas a los estudiantes que cursan el 
último año de bachillerato sobre las diferentes becas de apoyo a estudios terciarios. A los tutores del 
programa se les brinda una capacitación especial sobre las becas del Fondo para que actúen como 
referentes y actores de propagación del sistema. Los becarios del Fondo también se capacitan como 
referentes para apoyar a la institución en diferentes actividades de difusión. 
 
Campaña de Testimoniales: 
desarrollamos una serie de videos 
denominados "Becas con Historias", un 
espacio donde los becarios cuentan sobre 
la relevancia del apoyo en su proyecto 
educativo.  
 
Apoyo de otras instituciones: la 
comunicación también incluye la difusión 
en prensa a nivel nacional y actividades 
puntuales con instituciones que nos 
apoyan, entre ellas se encuentran Tres 
Cruces que difunde piezas de comunicación de las becas en su terminal, Másbus en las pantallas de 
los ómnibus e IMPO en sus variados medios institucionales. 
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Facebook: el medio más utilizado para toda la comunicación sobre las inscripciones a las becas del 
Fondo es nuestra fanpage de Facebook por la eficiencia de este medio para llegar a nuestro público 
objetivo y en especial por la relación de la inversión y el alcance.  
 
Árbol de las Carreras: desarrollamos el 
árbol de las carreras que presenta un 
mapa completo y actualizado de la oferta 
educativa pública.  
 
A través de este árbol el Fondo de 
Solidaridad acerca a los jóvenes la gran 
variedad de carreras existentes, así como 
la posibilidad de acceder a la beca.  
  
La edición 2017 de árbol presentó las más 
de 200 carreras que se pueden estudiar 
en nuestro país y fue clasificado en cuatro 
grandes áreas: Tecnología y Ciencias de 
la Naturaleza y el Hábitat; Ciencias de la 
Salud; Ciencias Sociales y Artísticas y 
Ciencias de la Educación. 
 
La comunicación del árbol de las carreras 
incluye la distribución de afiches en todos 
los liceos públicos del país gracias al 
apoyo de ANEP, además de la difusión en 
talleres y ferias de Expo Educa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

| COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN A BECARIOS 

 
Gestionamos la comunicación hacia los becarios para la mayor efectividad en la operativa de las 
becas, así como para apoyarlos en otras necesidades inherentes a los estudiantes. Para eso 
contamos con medios de comunicación masivos y personales hacia los estudiantes, entre ellos se 
destacan el renovado Portal del Estudiante y la fanpage de Facebook donde atienden cientos de 
consultas mensuales que son realizadas por los estudiantes. 
Contamos con una eficiencia operativa y técnica acorde a las necesidades que requiere la atención 
del estudiante, atendemos miles de consultas y trámites mensuales por diferentes canales.  
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La atención presencial hacia los 
estudiantes se ofrece en la oficina central 
de Montevideo y en nuestras oficinas en la 
UdelaR que se encuentran en los 
departamentos de Salto, Paysandú, 
Maldonado y Tacuarembó. 
 
La atención telefónica es gestionada por 
nuestro propio Contact Center, durante 
2017 se atendieron más de 65 mil 
llamadas con picos de más de 9 mil 
llamadas por mes. Otro de los canales más 
utilizados es el mail, durante el 2017 se respondieron más de 16 mil mails de estudiantes. 
 
De acuerdo con al relevamiento realizado a los becarios 2017, aproximadamente el 96%  consideró 
que la atención telefónica, los correos electrónicos y las respuestas por la fanpage es muy buena y 
buena y para el 92% también la atención presencial es muy buena y buena. Evaluamos cuáles 
consideran los becarios que son los medios más efectivos, donde podían elegir más de una opción, 
el 55% señaló que era el Portal de Estudiantes, el 55% el correo electrónico, el 22 % la atención 
personalizada, el 19% la telefónica y el 12% la fanpage de Facebook.  A nivel general se considera 
que estas herramientas están siendo bien utilizadas y tienen muy buena percepción por parte de los 
becarios.  
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RESULTADOS DE BECAS 2017 
 

| SOLICITUDES Y BECAS OTORGADAS 

 

Se recibieron 11.585 solicitudes de becas completas y de éstas se otorgaron 8.232 becas, lo cual 
representa el 71 %. La demanda de la ayuda por parte de los estudiantes, así como las becas 
otorgadas presenta un constante crecimiento, se superaron las 110 mil becas entregadas desde la 
creación de la institución. La evolución en los últimos años se muestra en la siguiente gráfica: 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

| CATEGORÍAS DE BECARIOS 
 

El 53% de las becas fueron otorgadas a becarios que solicitaron la renovación, un 37% fue para 
estudiantes que recién ingresaron a la educación terciaria y un 10% correspondió al resto de las 
categorías. 
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| MONTOS ANUALES PAGADOS EN BECAS 
 
 

El monto anual destinado para las becas presenta un crecimiento constante. El siguiente gráfico 
refiere a los montos pagos en moneda nacional en becas en los últimos cinco años:  

 

 

| BECAS DE ALCANCE NACIONAL 
 

El porcentaje de becarios con residencia de origen en el interior del país es significativamente mayor 
al número de becarios que obtienen la beca y su residencia de origen es en el departamento de 
Montevideo. Según datos del 2017 el 84 % de los becarios son del interior y el 16% de la capital. 
 

 
 

Si se analiza la distribución de las becas otorgadas según su residencia familiar, se puede apreciar 

que el 36 % de las becas se concentra en la región Sur, el 29% de las mismas se otorgan a estudiantes 

de la región Norte y el 35% restante se distribuye entre las regiones Oeste, Este y Centro del Uruguay.   
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Los estudiantes con residencia 
familiar en Canelones y Montevideo 
reciben el 16,3% y el 15,8% del total 
de becas otorgadas 
respectivamente, le sigue Salto con 
un 7,7%, Paysandú con un 6,6% y 
Colonia con el 5,4%.  
 
En el siguiente mapa se muestra la 
distribución de las becas 2017 según 
residencia de origen de los 
estudiantes: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Entre los años 2012 a 2017 podemos constatar que se ha producido un incremento de los becarios 
que estudian en el interior.  En el año 2012 por ejemplo, el 7,8% de los becarios estudiaban en Salto 
mientras que en el 2017 es el 10%. En Paysandú pasa algo similar, en el año 2012 el 4% de los 
becarios estudiaban allí mientras que en el 2016 el porcentaje es del 8%. 
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| ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y CARRERAS 

 
El 94% de las becas se destinaron a estudiantes de la UdelaR y un 6% del total se otorgaron a 
estudiantes del CETP-UTU y de la UTEC, este porcentaje crece año a año. En lo que refiere al 
análisis de las carreras de los becarios según las áreas de conocimiento, el análisis muestra que en 
el 2017 el área Ciencias de la Salud recibió el 45,07% de las becas, el área Ciencias Sociales y 
Artísticas recibió más del 33,32% y el 15,33% fueron para el área de las Tecnologías y Ciencias de 
la Naturaleza y el Hábitat.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el área de Ciencias de la Salud las becas se reparten en su mayoría entre las carreras de Medicina 
(31,2%), Psicología (19,2%), las carreras correspondientes a la Escuela de Tecnología Médica (13%) 
y Enfermería (12,3%). 
 
Dentro del área de Ciencias Sociales y Artísticas, el porcentaje mayoritario de becas se otorga a las 
carreras pertenecientes a Derecho (41,6%), Ciencias Económicas (24%) y Ciencias Sociales (15%).  
 
En el Área de las Tecnologías y Ciencias de la Naturaleza y el Hábitat se reparten entre Arquitectura 
(28,7%), Ingeniería (20,6%) y Veterinaria (20,4%).  
 
Dentro de CETP- UTU las becas las reciben los estudiantes de Técnico Prevencionista (17,3%), las 
Tecnicaturas relacionadas con la producción (12,4%), Comunicación Social y Diseño Gráfico (10%), 
Tecnicatura en Química (9,3%), los cursos de Electrotecnia y Electrónica (6,4%) y las Tecnicaturas 
relacionadas con la Administración (5,5%). El 39,1% restante se distribuye entre el resto de los cursos 
ofrecidos por la institución. 
 
Dentro de UTEC las becas las reciben los estudiantes de Ingeniería en Logística y Tecnicatura en 
Tecnologías de la Información (34%), Ingeniería en Mecatrónica (12,77%), Ingeniería en Energías 
Renovables, Lic. en Análisis Alimentario y Tecnólogo en Manejo de Sistemas de Producción Lechera 
(31,92%), Tecnólogo en Mecatrónica (8,51%).  El 12,80% restante se distribuye entre el resto de los 
cursos ofrecidos por la institución. 

  

 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO/ INSTITUCIÓN 2017 
 

 
 
 
 
Ciencias de la Salud - UdelaR  

 
 
 
 

3.710 

Ciencias Sociales y Artísticas - 
UdelaR 

2.743 

Tecnología y Ciencias de la 
Naturaleza y el Hábitat - UdelaR 

1.262 

CETP - UTU  470 

UTEC  47 

Total general  8.232 
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Las carreras que más estudian los becarios se detallan en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

| CARACTERÍSTICAS DE LOS BECARIOS  

 
Del análisis de la población becaria 2017, se puede destacar que el 90% de los becarios se definen 
únicamente como estudiantes, el 10% son empleados o realizan otras actividades. Según los datos 
obtenidos, si consideramos el estado civil de los becarios, un 97% se encuentra soltero.  
 

Con respecto a la integración del hogar, el 46% de los hogares están integrados por ambos padres, 
el 37% solo por la madre, el 4% solo por el padre y el 13% por otro familiar o solo. 
 
Si se consideran los datos de los integrantes del núcleo familiar, se puede apreciar que más del 46% 
de las madres tiene como actividad principal empleada y más del 27% no realiza ninguna actividad 
fuera de su hogar. En el caso de los padres casi el 51% declara ser empleado, un 16% realizar 
changas, el 12% percibir jubilación o pensión y el 21% declara otras actividades.  
 
Con referencia al nivel educativo alcanzado por los padres de los becarios, en el caso de las madres 
más del 59% llegó al nivel medio básico y casi un 27% alcanzó el nivel primario; en relación con los 
padres un 51,7% tiene nivel de educación básico y un 32% alcanzó el nivel primario. 

 

 
 

NIVEL EDUCATIVO  
 

 

MADRE 
 

 

PADRE 
 

 

Primaria  
 

2.195 
 

26,66% 
 

2.639 
 

32,06% 

Medio Básico  4.877 59,24% 4.256 51,70% 

Medio Superior  479 5,82% 191 2,32% 

Terciario 505 6,13% 184 2,24% 

Sin datos  176 2,14% 962 11,69% 

Total  8.232 100% 8.232 100% 

 

 

CARRERAS MÁS RELEVANTES 
 

Medicina  1.094 

Psicología  712 

Abogacía  623 

Contador  460 

Enfermería  456 

Educación Física  399 

Notariado  332 

Trabajo Social  308 

Arquitectura  288 

Veterinaria  251 
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|ANÁLISIS DE GÉNERO  

 
Con respecto a la distribución por género entre los becarios, el 71% corresponde a mujeres y el 29% 
a hombres, este promedio se mantiene desde hace varios años.  

 

 

 

 

| EGRESADOS BECARIOS 

 
En base a los datos proporcionados por la 
UdelaR en 2016, actualizándose la cantidad 
de egresados de esta institución y la de 
egresados que fueron becarios del Fondo, 
se puede apreciar que 19 de cada 100 
egresados de UdelaR han recibido la beca 
del Fondo. Este porcentaje ha aumentado de 
forma constante y se duplica en relación con 
los primeros años.  

 

 
 

 AÑO 
 

 

UDELAR 
 

 

BECARIOS 
 

2001 4.176 61 1% 

2002 3.536 165 5% 

2003 4.222 261 6% 

2004 3.954 367 9% 

2005 3.835 397 10% 

2006 4.381 490 11% 

2007 4.294 552 13% 

2008 4.509 570 13% 

2009 4.850 696 14% 

2010 4.908 763 16% 

2011 5.326 855 16% 

2012 6.238 1.065 17% 

2013 5.861 998 17% 

2014 5.944 1.057 18% 

2015 6.300 1.111 18% 

2016 7.015 1.359 19% 
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Sí analizamos cómo se distribuyen los egresados que han sido becarios desde el año 2001 hasta el 
2016 según el área de conocimiento, encontramos que el 51% de los egresados pertenecen al área 
Ciencias de la Salud y el 37% egresó de Ciencias Sociales y Humanas.  
 

 

 

 

 

 

Las siguientes 10 carreras concentran más del 60% de los egresados becarios en el período 2001-
2016: 

 

 
 

CARRERAS 

Enfermería 1.183 

Psicología 1.117 

Abogacía 1.073 

Medicina 1.078 

Contador  689 

Notariado  676 

Trabajo Social 393 

Nutrición 297 

Tecnicatura en Administración 268 

Arquitectura 250 

 



 

 
 

CAPÍTULO 3 – APORTE QUE SUSTENTA LAS BECAS 
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APORTE FONDO Y ADICIONAL 
 
En cumplimiento con la ley, la institución recauda y gestiona el aporte Fondo que sustenta el sistema de 
becas y el aporte Adicional que es destinado en su totalidad para la Universidad de la República para 
proyectos en el interior del país, mejoras en infraestructura no edilicia e infraestructura edilicia destinada 
a la enseñanza.  
 
Los egresados del nivel terciario de la UdelaR, CETP-UTU y UTEC cuyos ingresos mensuales sean 
superiores a 8 BPC ($28.888 según valores de 2017) deben pagar el aporte Fondo a partir de cumplido 
el quinto año del egreso y el monto se establece según la duración de la carrera y los años desde el 
egreso. 
 
Los egresados de la UdelaR con carreras que tengan una duración igual o superior a cinco años y cuyos 
ingresos mensuales sean superiores a 6 BPC ($22.062 según valores de 2017) deben pagar al aporte 
Adicional a partir de cumplido el quinto año del egreso.  
 
A partir del 2017 los aportes al Fondo de Solidaridad se pagan de forma mensual, el monto total se divide 
en doce cuotas con carácter de anticipo mensual y obligatorio, a pagar de enero a diciembre. 
 
Los contribuyentes pagan la contribución directamente ante el Fondo de Solidaridad en las formas que 
este indica, excepto los afiliados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, 
que se encuentren con declaración de ejercicio, quienes realizan su aporte ante dicho organismo 
previsional, en forma conjunta con sus aportes a la seguridad social. 
 
 

 

APORTE FONDO – VALORES 2017 (MONTO ANUAL) 
 

Duración Carrera 

 

Años desde el egreso 
 

de 0 a 4 de 5 a 9 10 y más 

< 4 0 ½ BPC $ 1.806 1 BPC $ 3.611 

>=4 0 1 BPC $ 3.611 2 BPC $ 7.222 

Para egresados de UdelaR CETP-UTU, UTEC. 

 

 

APORTE ADICIONAL – VALORES 2017 (MONTO ANUAL) 
 

Duración Carrera 
Años desde el egreso 

de 0 a 4 5 y más 

>=5 0 5/3 BPC $ 6.018 

Para egresados de UdelaR. 
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| CAUSALES DE CESE DEL APORTE 

 
Jubilación: para cesar el aporte Fondo la jubilación debe ser servida por Caja de Profesionales, Caja 
Notarial, o Banco de Previsión Social siempre que incluya alguna actividad laboral relacionada con 
los estudios terciarios realizados. En todos los casos se debe haber cesado en toda actividad 
profesional remunerada. Para cesar el aporte Adicional, la jubilación puede ser servida por Caja de 
Profesionales, Caja Notarial, Banco de Previsión Social, Caja Militar o Caja Policial, etc. pero se 
requiere que no se desempeñe ningún tipo de actividad remunerada, ya sea actividad profesional o 
de cualquier otra índole. 
 

Años de aporte: transcurso de 25 años desde el comienzo de la aportación. 
 

Enfermedad: psíquica o física irreversible que inhabilite el desempeño de cualquier tipo de actividad 
remunerada. 
 

Edad: cumplimiento de 70 años. 
 
 

| CERTIFICADOS DE ESTAR AL DÍA  

 
El Fondo de Solidaridad expide a solicitud de los contribuyentes no afiliados a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de Profesionales Universitarios y Caja Notarial de Seguridad Social, certificados que 
acrediten estar al día con la contribución especial, con vigencia hasta el 31 de marzo siguiente. En el 
caso de los contribuyentes afiliados a dichas Cajas, las constancias de situación regular de pagos 
emitidas por estos organismos previsionales acreditan a la vez el cumplimiento de obligaciones para 
con el Fondo de Solidaridad, los que se expiden salvo que estos organismos hayan sido informados 
de que determinados contribuyentes no se encuentran al día. 
 
Para los contribuyentes que soliciten el certificado de estar al día y estimen que van a exonerar el 
año en curso, está habilitada la posibilidad de omitir los pagos anticipados, siempre que justifiquen 
en forma razonable que sus ingresos en el ejercicio no van a superar los mínimos no imponibles. 
Esta opción se aplica también a los contribuyentes afiliados a CJPPU en ejercicio que quieran omitir 
el pago de los aportes al Fondo conjuntamente con los aportes jubilatorios. 

 
 

| SERVICIOS PARA EGRESADOS  
 

Con el objetivo de mejorar la calidad en la atención hacia los egresados, facilitar las gestiones y el 
cumplimiento de las obligaciones, la institución trabaja para ofrecer cada vez más servicios en línea 
promoviendo la autogestión. 
 
En este marco, el Departamento de Recaudación y Fiscalización y el Departamento de Tecnología 
de la Información se abocaron a la consolidación del nuevo sistema de gestión para las tareas de 
recaudación y fiscalización. La implementación comenzó en el año 2016 y durante 2017 se continuó 
el proceso de trabajo. El nuevo sistema es una herramienta que apunta a mejorar la gestión y la 
atención hacia los egresados, automatizando flujos de atención y fiscalización. 
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Para promover estos servicios se lanzó el 
Portal de Egresados con información 
específica para los egresados de la 
UdelaR, CETP- UTU y UTEC y la gestión 
de diversos trámites en línea.  
 

Las gestiones que pueden realizarse a 
través del Portal son: pago online de 
aportes, solicitud de agenda para atención 
personalizada, emisión de certificados de 
estar al día, seguimiento de trámites y expedientes, y solicitud de exención por mínimo no imponible 
(que desde comienzos de 2017 se realiza de forma electrónica). El sitio también contiene una sección 
especial sobre el Destino del aporte donde se presentan los principales resultados de gestión y las 
becas otorgadas. 

 

 

RESULTADOS DE LOS APORTES 2017 

 

| EVOLUCIÓN DE LOS APORTES  

 

La recaudación del 2017 en moneda nacional fue de $ 630.105.182 de aporte Fondo y $ 406.910.848 de 
aporte Adicional. La evolución en los últimos cinco años a precios constantes es la siguiente: 

 
  

 

AÑO 
 

 

FONDO 
 

 

ADICIONAL 
 

2013 481.251.019 376.619.193 

2014 503.920.483 409.340.155 

2015 522.204.836 422.356.286 

2016 568.635.652 427.930.020 

2017 630.105.182 406.910.848 
 

 

  



fondo de solidaridad    31 

 
 

| UNIVERSO DE CONTRIBUYENTES 
 

 

En base a los datos existentes, para el año 2017 el total de contribuyentes al Fondo de Solidaridad 
es de 122.187. El Fondo gestiona directamente los aportes de 77.765 contribuyentes que representan 
el 64% del total. Es de destacar que durante el 2016 se duplicó esta cantidad con respecto al 2015 
que representaba el 30%. En este capítulo analizaremos la composición y características.  
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| TRAMO DE APORTACIÓN  

 
Contribuyentes según institución educativa, duración de la carrera y tramo de aporte: 

 
 

TRAMO DE APORTE 

 

CARREAS MENORES A 4 AÑOS CARRERAS 4 AÑOS O MÁS 
TOTALES  

CETP - UTU 
 

UDELAR 
 

CETP – UTU 
 

UDELAR 

Hasta 9 años 765 2.345 86 27.444 30.640 

10 o más años 2.618 8.310 321 80.298 91.547 

Totales 3.383 10.655 407 107.742 122.187 
   

  No existen egresados de la UTEC a la fecha que aporten al Fondo. 

 

| PRINCIPALES CARRERAS DE LOS CONTRIBUYENTES 

 

Más del 60 % de los contribuyentes son egresados de las siguientes 10 carreras: 
  

 

CARRERAS 
 

MEDICINA 14.179 

CONTADOR  11.500 

ABOGACÍA 8.373 

NOTARIADO 7.975 

PSICOLOGÍA 7.862 

ARQUITECTURA 6.067 

AGRONOMÍA 4.928 

ENFERMERÍA 4.594 

ODONTOLOGÍA 4.467 

VETERINARIA 3.573 
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| EXENCIONES OTORGADAS 

 
Aquellos egresados que no superan los mínimos no imponibles establecidos en la reglamentación 
pueden obtener la exención de los aportes adeudados realizando el trámite correspondiente. El 
mínimo no imponible de ingresos (promedio mensual) para solicitar la exención de aportes es de 8 
BPC para el aporte Fondo y 6 BPC para el aporte Adicional.  
 
En 2017 se otorgaron 3.998 solicitudes de exención por mínimo no imponible y 447 solicitudes de 
exención para egresados en el exterior. 

 
 

| COMUNICACIÓN DE ADEUDOS 

 
Se enviaron en el año 3.791 intimaciones, de las cuales un 71% corresponden a contribuyentes 
recaudados directamente por el Fondo, el 20% corresponde a contribuyentes afiliados a CNSS y un 
9% a contribuyentes recaudados directamente por CJPPU. 
 

 

 

 

 

| FACILIDADES DE PAGO OTORGADAS 

 

El Fondo de Solidaridad concede regímenes de facilidades de pago para los egresados, los mismos 
están regulados a través de lo dispuesto en el artículo 32 del Código Tributario. Se celebraron 1.890 
convenios en el año, un 53% de los mismos ya fueron cancelados, un 32% se encuentra en estado 
vigente y 15% caducos. 
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Se detalla en la siguiente tabla el tipo de convenio, la cantidad, importe convenido, cantidad y valor 
promedio de las cuotas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
  
 
  

CONVENIOS CANTIDAD IMPORTE 
CUOTAS 

Q. PROM $. PROM 

Caduco 279 $U 6.438.237 12 $U 1.957 

Cancelado 995 $U 10.460.677 6 $U 1.777 

Vigente 616 $U 19.835794 16 $U 1848 

Total 1.890 $U 36.734.708 10       $U 1.827 






















































